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Ushuaia, 1(1 de diciembre de 2025

Sra. Presidenta

del Concejo Deliberante de Ushuaia

Abg. Gabriela MUÑIZ SICCARDI

na Ayé len
: h.t._„- •

Concejo	 UshualaPor medio de la presente me dirijo a Ud. a los e c os de
incorporar al Boletín de Asuntos Ingresados de la próxima Sesión Ordinaria, el
siguiente proyecto de Ordenanza, con el fin de asignar el nombre de "Dra. María
Estela Mansur" al Paseo/Galería a cielo abierto sito en el Paseo De Las Rosas de
nuestra ciudad identificado catastralmente como Sección C, Macizo 44.

El mismo se presenta acompañado por sus correspondientes
fundamentaciones, tal lo establecido en el artículo 94 0 del Reglamento Interno,
Decreto C.D N°09/2009.
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RINDAMENTOS
La Dra. Mansur ha realizado contribuciones notables en arqueología de

Tierra del Fuego especialmente en los estudios de los cazadores recolectores del

centro de la Isla grande de Tierra del Fuego, y es reconocida por ser pionera en

introducir el análisis microscópico cie base funcional en la Argentina y desde

Ushuaia. Sus aportes y descubrimientos realizados por más de 30 años en esta

región de la argentina, Ilevaron a poner el nombre de Ushuaia en innumerables

eventos científicos, especialmente on el curso de análisis microscópico de

materiales arqueológicos que dictó a lo largo de su carrera. Este curso fue único

en Sudamérica, por tal motivo participaron estudiantes y graduados de Argentina,

Brasil, Chile y Uruguay, quienes viajaron a Ushuaia para realizarlo.

Su trabajo incansable ha beneficiado a la comunidad y ha dejado un legado

imperdurable. Muestra de ello fue su último proyecto, la fundación de un Centro de

Documentación e investigación en honor a la etnógrafa Anne Chapman, CEDIAC.

El cuál fue pensado para que la población de Tierra del Fuego pudiera tener

acceso al material académico de la Dra. Chapman. La Dra. Mansur creía

fervientemente en este proyecto y en el beneficio que traería para el desarrollo

local de la Universidad Nacional y de toda la población, especialmente para los

pueblos Selk'nam y Yagán.

La Dra. Mansur ha sido reconocida ampliamente por su excelencia en su

campo. Ha recibido premios y distinciones por sus logros y ha sido una fuente de

inspiración para muchos. Entre ellos queremos destacar que hasta el presente fue

la única mujer en Tierra del Fuego en recibir el prestigioso premio Houss y en
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1987. Reconociendo sus valiosos aportes a la ciencia y la tecnología

argentina a la obra de investigación realizada, otorgado por el CONICET.

En Julio de 2010, recibió la distinción: "Mujeres protagonistas del

Bicentenario. A mujeres compromefidas", Ushuaia. Otorgado por el INADI, el

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y la Provincia de Tierra del Fuego.

En noviembre de 2010, recibite la distinción "Personalidad Ilustre", por parte

de este Concejo Deliberante.

A través de su labor y compromiso, la Dra. María Estela Mansur ha

mejorado la calidad de vida de los ciudadanos de nuestra localidad. Su trabajo ha

tenido un impacto positivo en áreas como la ciencia y la tecnología, la docencia

universitaria y el trabajo transdiscipinar. Además de la fundación de un centro

documental que recuperara la obra científica académica de investigadoras como la

etnógrafa Anne Chapman, quien le dejó como herencia y legado personal todo su

material para que lo trajera a Tierra del Fuego. Y especialmente el trabajo

realizado y los lazos de amistad que supo construir con los integrantes de la

comunidad Selknam y Yagán.

Considerando todos estos puntos, creemos más que pertinente nombrar al

Paseo/Galería a cielo abierto "Dra. María Estela Mansur", en honor a ella. Esta

designación sería un reconocimiento justo y merecido y serviría como inspiración

para las generaciones futuras.

Por ello, solicito a mis pares el acompañamiento en la a 	 ación del

presente proyecto de Ordenanza.
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EL CONCEJO 1 J, ELIBERANTE DE 1A

CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- ASIGNAR el nombre de "Dra. María Estela Mansur" al

Paseo/Galería a cielo abierto sito en el Paseo De Las Rosas de nuestra ciudad

identificado catastralmente como Secdión C, Macizo 44, que a modo de referencia

surge de los Anexos I, II y III y corren agregados a la presente.

ARTÍCULO 2°.- IDENTIFICAR el espacio público mencionado en el artículo 1°

con la señalética correspondiente con el nuevo nombre del paseo a cielo abierto,

que además incluya una placa con una breve referencia a la labor de la Dra

Mansur y en adelante pasar a denorninarlo de esa forma en tod 	 umentación
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